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Bogotá D.C.,  veintitrés de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Rad. 11001-40-03-038-2020-00365-00. 

Garantía Mobiliaria de Finanzauto S.A. contra Sandy Melisa López 

Blandon 

 

Para resolver la solicitud allegada por el apoderado judicial de la parte 

interesada al ser procedente, se dispone: 

 

 Al tenor del artículo  286 del C.G.P., se corrige el auto de fecha 10 de 

septiembre de 2020,  en el sentido de indicar que se libra la orden de 

aprehensión  del vehículo de placas  HKQ132  y no como quedo allí anotado. 

En lo demás se mantiene incólume el auto objeto de corrección. 

 

Por secretaria líbrese nuevamente oficio. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No.        , fijado hoy  

a la hora de las 8:00 A.M.  

 

ELSA YANETH GORDILLO COBOS 

Secretaria 
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